CONCEPCIÓN, 29 de diciembre de 2010.-

Nº     4 1 8 2    /   V I S T O S  :
los Decretos Alcaldicios Nº 3276 y 3300, de 5 y 12 de
julio de 2010, respectivamente, por los que se autoriza la contratación directa del señor Felipe Carrasco Durán, para la construcción de la Sala de Archivo de la Dirección de Obras Municipales; el Oficio Ord. Nº 675, de 27 de diciembre de 2010, de la Dirección de Control; el Oficio Ord. Nº 1352, de 29 de diciembre de 2010, de la Dirección de Administración y Finanzas; y, en uso de las atribuciones que me confiere los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.     MODIFICASE el Decreto Alcaldicio Nº 3276, de 5 de julio de 2010, en el sentido de establecer que el gasto que implica la construcción de la Sala de Archivo de la Dirección de Obras Municipales, debe imputarse al CÓDIGO: 215.310.200.400.6021 del presupuesto municipal vigente y no al indicado en el citado Decreto Alcaldicio. 
2.    Establécese que en lo demás los Decretos Alcaldicios Nºs 3276 y 3300, de 5 y 12 de julio de 2010, respectivamente, rigen plenamente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES

ALCALDE

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ

SECRETARIA 

DISTRIBUCIÓN:

- Señor
Director Jurídico

- Señor
Director de Control

- Señor 
Director de Administración y Finanzas

- Señor
Director de Construcciones

- Archivo

CCO/yrt

PAGE  

